
GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

ASESORÍA JURÍDICA 

REEMPLÁCESE 	INSPECTOR 

TÉCNICO DE SERVICIO QUE 

INDICA 

RESOLUCIÓN EXENTA N°  u 7  3 

ARICA, 	
13 ABR 2018 

VISTOS: 

1. Resolución Exenta N° 382 de fecha 13 de febrero de 2018, que Aprueba Bases 

Administrativas, Bases Técnicas y Anexos de la Propuesta Publica "Servicio de Difusión 

Televisiva de Gestión del Gobierno Regional Arica Y Parinacota". 

2. Resolución Exenta N° 513 de fecha 27 de febrero de 2018, que aprueba contrato 

celebrado entre el Gobierno Regional de Arica y Parinacota y la Agrupación Cultura de 

Arica de la propuesta denominada "Servicio de Difusión Televisiva de Gestión del 

Gobierno Regional Arica Y Parinacota". 

3. Resolución Exenta N° 546 de fecha 01 de marzo de 2018, que designa a funcionaria 

como inspectora técnico de Servicio para la Licitación Publica 5420-4-LE18. 

4. Correo emitido por la Sra. Paula Rojas Castillo, de 09 de abril de 2018, profesional de 

la Unidad de Adquisiciones del Departamento de Administración y Finanzas al 

Departamento Jurídico, ambos del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, en la cual 

hace presente la renuncia de la funcionaria Pamela Cousins Hurtubia, nombrada como 

inspectora técnico de Servicio para la Licitación Publica ya señalada. 

5. El Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2000, de la Secretaria General de la Presidencia, 

que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado; el Decreto con Fuerza 

de Ley N° 1, de 2005, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y 

actualizado de la ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional; la ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; lo 

dispuesto en la Resolución N°1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 

que establece normas sobre la exención del trámite de toma de razón; y las facultades 

que invisto como Intendenta del Gobierno Regional de Arica y Parinacota. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la profesional Pamela Cousins Hurtubia, nombrada como Inspector Técnico de 

Servicio señalado en el numeral 1 de los Vistos renunció al Gobierno Regional de Arica 

y Parinacota con fecha 31 de marzo de 2018. 
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2. Que, como consecuencia de lo anterior, se debe designar a otro profesional en el cargo 

para dar continuidad a la prestación de servicios. 

RESUELVO: 

REEMPLÁCESE a la ex funcionaria Pamela Cousins Hurtubia, por el don Cesar Rozas 

Troncoso, profesional de la Unidad de Comunicaciones del Gobierno Regional para los 

efectos de que actúe como inspector técnico de Servicio para la Licitación Publica 5420-4-

LE18. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

'Mb 

LIER SALSILLI 

IN 	 GIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

Distribución digital 
1. Unidad de Adquisiciones 
2. Encargado de Comunicaciones 
3. DAF 
4. Depto. Jurídico 
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